
 

PROCESO: DECLARATIVO – SIMULACIÓN ABSOLUTA 

RADICADO: 680014003-023-2017-00186-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente, para 

realizar control de legalidad a los actos de representación judicial, diligencias de notificación 

personal y por aviso, a la solicitud de emplazamiento e intervención de litisconsortes cuasi 

necesarios. Sírvase proveer.  
 (PL)  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el memorial que antecede se procede a impartir el impulso procesal que en derecho 

corresponda, en consideración a ello el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. TENER por reasumido el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

JASBLEIDY TAPIAS SOTO., identificada con la C.C. 1.098.673.052 y T.P. 217.607, del C.S., 

de la J. (Art. 75 del C.G.P) 

 

SEGUNDO. En consecuencia, TENER por revocada la sustitución de poder hecha por la 

abogada JASBLEIDY TAPIAS SOTO., en favor del abogado EDSON RENE BARÓN AYALA, 

identificado con la C.C. 91.526.250 y T.P. 186.867, del C.S., de la J. (Art. 75 del C.G.P) 

 

TERCERO. RECONOCER al abogado DANIEL GERARDO GÓMEZ GUALDRON, 

identificado con la C.C. 1.098.640.768 y T.P. 225.260 del C. S. de la J., como apoderado de la 

parte demandante en los términos y para los efectos del memorial poder de sustitución otorgado 

por la abogada JASBLEIDY TAPIAS SOTO. 

 

CUARTO. REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que allegue copia legible y 

completa de la guía de envió y constancia de entrega del citatorio de notificación personal, de los 

demandados JULIO CESAR LUNA BALLESTEROS y LUZ ADRIANA LUNA 

BALLESTEROS. 

 

QUINTO. REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que allegue copia legible y 

completa de la guía de envió y constancia de entrega del aviso dirigido a los demandados LUIS 

GIRALDO LUNA ANAYA, FELIX EDUARDO LUNA ANAYA y VALENTINA LUNA 

ANAYA. 

 

SEXTO. Cumplido lo dispuesto en el numeral anterior, se establecerá si la contestación de la 

demanda presentada por el apoderado judicial de ROSA DELIA ANAYA BOHORMITA, quien 

a su vez obra en calidad de apoderada general de sus hijos FÉLIX EDUARDO LUNA ANAYA 

y LUIS GIRALDO LUNA ANAYA, se radicó o no, dentro del término de traslado otorgado para 

tal fin. 

 



 

De igual manera, se establecerá si la contestación de la demanda presentada por el apoderado 

judicial de VALENTINA LUNA ANAYA, se radicó o no, dentro del término de traslado 

otorgado para tal fin. 

 

SÉPTIMO. Previo a emplazar a los demandados MICHELLE DAYANNA LUNA 

BERMÚDEZ y MARÍA JOSÉ LUNA PACHECO, ésta última representada por su progenitora 

LUZ EDITH PACHECO MARTÍNEZ, así como a HAROLD CAMILO LUNA DURAN y 

VALENTINA FERNANDA LUNA DURAN, quienes son representados por su progenitora 

MARÍA ANDREA DURAN ROJAS, se requiere al apoderado de la parte demandante, para que 

manifieste si atendiendo la posibilidad actual de consulta en bases públicas de afiliación al SSSI, 

conoce de alguna(s) entidades(s) que pueda suministrar información sobre el lugar de 

notificaciones de tales demandados, y de ser el caso, haga uso de la facultad prevista tanto en el 

parágrafo 2 del artículo 291 del estatuto procesal, como en el parágrafo 2 del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

OCTAVO. Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en los numerales quinto y sexto de 

la parte resolutiva del auto proferido el pasado 08 de octubre de 2020.  

 

NOVENO. REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que acredite ante este 

estrado judicial, el cumplimiento de la carga procesal impuesta en el numeral quinto de la parte 

resolutiva del auto admisorio de la demanda proferido el pasado 14 de septiembre de 2018. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior se le otorga un término (30) días hábiles siguientes a la fecha 

de notificación por estados electrónicos de esta providencia, so pena de decretar la terminación 

del proceso por haberse configurado el desistimiento tácito de que trata el numeral 1° del artículo 

317 del C.G.P.  

 

DÉCIMO. REQUERIR al apoderado de los litisconsortes necesarios CLAUDIA YOLANDA 

LAGOS LUNA, OSCAR FRANCISCO LAGOS LUNA y FÉLIX ALBERTO LAGOS LUNA, 

para que allegue copia del registro civil de nacimiento de cada uno de sus poderdantes, a efecto 

de establecer mediante prueba idónea, la filiación existente entre aquellos y quienes aquí fungen 

como contradictores  

 

Con el mismo propósito, deberá allegar copia del registro civil de nacimiento y defunción de la 

señora YOLANDA LUNA FLÓREZ (q.e.p.d). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 062, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 

16 de julio de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 
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